
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
 

INVITACIÓN PARA PARTICIPAR  
EN CONCURSO DE OBRA PÚBLICA 

 
P R E S E N T E.  
 

El Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco; con fundamento en el Artículos 27 Fracción II, de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma, le hace una atenta invitación para participar en el 
concurso por invitación de la obra: 

 
GMS-ME-02/10 
DESCRIPCION DE OBRA:  
Empedrado tipico en la Calle Las torres entre Calle Benito Juarez y Francisco Javier Mina y 
empedrado zampeado en la Calle Francisco Javier Mina entre Las Torres y Calle S/N en la colonia 
La Purisima Delegacion del El Verde Municipio de El Salto, Jalisco. 
 

         
        GMS-ME-05/10 
       DESCRIPCION DE OBRA:  
        Empedrado zampeado en la Calle Ejido entre la Calle Lazaro Cardenas Y calle Juan Escutia en la       
        Delegacion San Jose del XV Municipio de El Salto,Jalisco. 

 
 

Las bases del concurso se encontraran disponibles en Internet: http://www.elsalto.gob.mx y en la Dirección 
General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para su consulta, Calle Enrique Álvarez del Castillo No. 10, 
Zona Centro de El Salto, Jal. Teléfonos (33) 32841249, (33)32841240 ext. 153, 154 fax 37323549; de 
miércoles 20 al  viernes 22 de octubre del presente año de 10:00 a las 15:00 horas, en los días de entrega de 
bases. 

  
Para participar como invitado se requiere de: 

*El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será en español y la moneda en que deberá cotizarse 
las proposiciones será en pesos mexicanos. 
*Este concurso por invitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
*No se podrán subcontratar los trabajos. 
*Ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso o en las proposiciones de los participantes 
puede negociarse. 
*No podrán participar las personas que se encuentren en los siguientes supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con la Misma. 
*Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos del concurso por invitacion en calidad de observador, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrándose su participación previamente a los actos. 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones, será en la sala de Cabildo del Gobierno Municipal de 
El Salto, Jalisco ubicada en la Calle Ramón Corona No 1, en la fecha indicada en la tabla de referencia. 
El sitio para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en el Departamento de Construcción de la Dirección 
General de Obras Públicas y desarrollo Urbano, ubicada en la Calle Enrique Álvarez del Castillo No 10, en el 
horario y fecha señalados en el cuadro de referencia. 
La Junta de Aclaraciones se llevara a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano Municipal, en la Calle Enrique Álvarez del Castillo No 10 en la fecha y hora  señaladas. 
Se otorga el 25% de anticipo del importe total de la contratación, para la iniciación de la obra, así como para la 
compra y producción de materiales y demás insumos. 

Acreditación del Licitante 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso por invitación a cuando menos 
tres personas, indicando el número y descripción de la misma. 
2.- En caso de tener registro del Padrón de Contratistas de El Salto, Jalisco, deberán entregar copia del 
registro vigente, a la fecha de adquirir las bases con la cual podrán acreditar lo referente a los puntos 3 al 5. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de carácter 
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
4.- Si se trata de persona moral deberá presentar testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su 
caso, según su naturaleza jurídica, si se trata de persona física deberá presentar copia certificada del acta de 
nacimiento debiendo ser de nacionalidad mexicana. 
5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo, con base en el ultimo estado financiero 
auditado, debiendo anexar copia certificada de la cedula profesional del auditor, así como copia de su registro 
en la S.H.C.P. y la última declaración anual fiscal 2009. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
7.- La experiencia técnica que deberán acreditar mediante caratulas de 3 contratos de obras similares como 
mínimo objeto de esta licitación, las cuales deberán anexarse. 
8.- Identificación oficial vigente con fotografía del Representante Legal o Apoderado en su caso. 
9.- Relación bajo protesta de decir verdad de contratos de obras en vigor que se tengan celebrados tanto con 
la administración pública como con particulares señalando el importe total contratado y el importe por ejercer. 
El capital contable indicado en el cuadro de la convocatoria es el requerido. La convocante se reserva el 
derecho de inscripción cuando le conste que la capacidad de contratación, que será de cuatro veces el capital 
contable de las empresas, se encuentre, saturada, debiendo en ese caso, de comunicarlo por escrito al 
solicitante. 
10.- Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberán presentar un contrato de asociación en 
participación con la fecha anterior al límite de inscripción a la licitación, en dicho contrato deberán 
establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser 
firmado por los representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 
 
 
 



* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el Reglamento de Obras 
Publicas para el Municipio de El Salto, Jalisco, por lo que el Comité de Adjudicación de Obra Publica así como 
la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco, 
efectuara un análisis detallado desde el punto de vista técnico y económico de las propuestas que reúnan las 
condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato del cual imitara un dictamen 
que servirá de fundamento para el fallo y se adjudicara el contrato a aquel cuyo propuesta resulte solvente 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicara a 
quien presente la proposición económica mas convincente. 
* Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 
 
Concurso por invitación a cuando menos tres personas 
No. De concurso 
por invitacion 

Descripción General de la 
Obra 

No. De Obra 
del Programa 

Visita al lugar de 
los Trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

GMS-ME-002/10 Empedrado tipico en la 
Calle Las torres entre Calle 
Benito Juarez y Francisco 
Javier Mina y empedrado 
zampeado en la Calle 
Francisco Javier Mina 
entre Las Torres y Calle 
S/N en la colonia La 
Purisima Delegacion del El 
Verde Municipio de El 
Salto, Jalisco. 
  

140701ME002 
 

25/10/2010 
10:00 hrs. 

03/11/2010 
10:30 hrs. 

Acto de Apertura 
Técnica y 
Económica 

Fecha de inicio de la obra Fecha de 
terminación 
de la obra 

Capital requerido Fecha límite para 
adquirir bases 

03/11/2010 
11:00 hrs 

09/11/2010 31/12/2010 $800,000.00 22/10/10 

La junta de aclaraciones tendrá verificativo el 26 de octubre del 2010 a las 10:30 horas. 
El Fallo será el 08 de noviembre del 2010 a las 11:00 horas. 
El Periodo de Ejecución será en 53 días naturales. 
 
. 
No. De concurso 
por invitacion 

Descripción General de la 
Obra 

No. De Obra 
del Programa 

Visita al lugar de 
los Trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

GMS-ME-005/10 Empedrado zampeado en 
la Calle Ejido entre la Calle 
Lazaro Cardenas Y calle 
Juan Escutia en la       
        Delegacion San Jose 
del XV Municipio de El 
Salto,Jalisco. 
 

140701ME005 
 

25/10/2010 
10:00 hrs. 

03/11/2010 
12:30 hrs. 

Acto de Apertura 
Técnica y 
Económica 

Fecha de inicio de la obra Fecha de 
terminación 
de la obra 

Capital requerido Fecha límite para 
adquirir bases 

03/11/2010 
13:00 hrs 

09/11/2010 31/12/2010 $800,000.00 22/10/10 

La junta de aclaraciones tendrá verificativo el 26 de octubre del 2010 a las 11:30 horas. 
El Fallo será el 08 de noviembre del 2010 a las 12:00 horas. 
El Periodo de Ejecución será en 53 días naturales. 

El  Salto Jalisco a 18 de Octubre del 2010 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
“2010, año del Bicentenario del inicio del Movimiento de 

Independencia Nacional y Centenario de la Revoclucion Mexicana” 
 
 

Arq. Hector Humberto Vallín Alatorre 
El Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano  

en su calidad de Secretario Técnico del Comité. 
 

 
Cc.p. Archivo 


